Eé

BERNARDO

DIRECCION DE
DESARROLLO
COMUNITARIO

SETRANSFORHA CON, 54 SENTE + MUNICIRALIDAD DE SAN GERNARDD

COMUNICACiéN ESTABLECIDA EN EL ARTICULO N°21 BIS DE LA LEY N° 19.418
INTRODUCIDA CON LA LEY N° 21.146.

En San Bernardo a [; O 1 del afio Z QZé Por medio de la

presente comunlca ion, la Comisién, Elec} ral del Proce Eleccionario de Ia Orgam acuon
Comunitaria: £ A & bk e .

(Uso excluswo de Fcrtaiemmlento)

informa al Se tario Mu:u ldela iiustre icipalidad de la omuna de San Bernardo
Sr  lak \/ﬂm &J _
quela elecciun del Directorio de | gan

6n a la cual per‘tenecen se realizara:

Dia: ' ! de Qm& del afio ZC}'Zé

Horario: Qo - 2100 Barny
Lugar y Direccién: S §§ oC n\gﬁ;\j‘m é\,‘_’) ‘

Dando asi, por medio de la presente comunicacién un cabal cumplimiento a la obligacién

contenida en el articulo N° 21 bis de fa Ley N* 19.418 modificado con la Ley N° 21.146,
entregando esta informacién con mas de quince dias habiles de anticipacion al funcionario
respectivo, por lo que en lo que respecta a esta obligacién, la eleccién tendria plena
validez.

Suscriben, firman y ratifican la presente comunicacién los siguientes miembros de la

Comisién Electoral de la Organizacidon Comunitaria:

@M.@ bosareollo Socid ] ESPQMW& 4q \kﬁ&u@sl@

NOMBRE Y DOS APELLIDOS RUT

f*fl-&r'w\lo FRne t

Lot Sﬂ&@r/eézﬂé—é‘g

# G ovnnny ’T@W%

La Comisién Electoral debers depositar en la Secretaria Municipal, dentro del quinto dfa hébil contado
desde la celebracién de la eleccién, los documentos sefialados en el articulo 6° de la Ley 19.418.




